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El cambio más importante  del Sistema de Justicia Penal  Nacional viene siendo en nuestro país  la aplicación del nuevo Código Procesal Penal;  el mismo que se viene aplicando en los Distritos Judiciales de Huaura, La Libertad, Lambayeque, Piura, Arequipa, Tacna, Tumbes, Moquegua, Cuzco, Madre de Dios, Ica y Cañete.  Sin embargo no se constatan mejoras significativas  respecto de los viejos problemas de la justicia penal  ya que como señala el Jurista Argentino Manuel Alberto Brinde: “para lograr una verdadera transculturización jurídica y pasar del sistema Inquisitivo al nuevo sistema Acusatorio Garantista, hay que olvidarse del concepto trámite y atender urgentemente a la  solución del conflicto primario..” . 

Es decir  dejar atrás el uso excesivo del medio escrito y el culto al expediente judicial, la falta de inmediación del juez, delegación de funciones en personal subalterno, -que acarrea en gran magnitud  el retardo en los procesos y el crecimiento del número de presos sin condena, aunado al incremento del delito,- hacen colegir tener a la vista síntomas de una justicia manifiestamente insatisfactoria.

Nos encontramos sin duda  en una nueva estructura del litigio, es decir de la estructura de la contradicción, en la que tres personajes ocupan el escenario del proceso: 
-el Fiscal que es el que investiga, recaba las pruebas y acusa; 
-el defensor que responde a la estrategia y mecanismo de la acusación; y, 
-el Juez que en la etapa del juicio oral debe resolver según aquello que haya sido probado en él. 

Es por esto que resulta necesario señalar las directrices a tomar en cuenta en la actitud que debieran tener los Fiscales en la aplicación y vigencia del Nuevo Código Procesal Penal. 

Señalando que “actitud” es  la capacidad humana de exteriorizar una conducta que cuenta con tres componentes importantes: el cognoscitivo, el afectivo y el conductual, siendo indispensables para la personalidad del magistrado (Fiscal):  

Autorrealización: Impulso interno del individuo para realizar, satisfacer y mejorar sus potencialidades referidas al desempeño profesional.

Pro actividad: Actitud que se manifiesta a través de la voluntad de realizar las obligaciones sin  necesidad de un mandato o imperativo. 

Motivación: Es la voluntad espiritual para realizar o desarrollar una labor por propia convicción.

Responsabilidad: Es la obligación de cumplir una labor con oportunidad, calidad y eficiencia.

Todos estos aspectos  subjetivos van a estar ligados a las habilidades personales que le  van a permitir al  Fiscal  cumplir su función a cabalidad encontrándose dentro de las indispensables las siguientes: 

Adaptación al cambio: Concentrada en la capacidad para afrontar con suficiencia los cambios personales y profesionales que demanda el desempeño de la función.

Creatividad e innovación: Capacidad de producir cosas nuevas, capaz de imaginar soluciones para resolver problemas en forma original e innovadora.

Capacidad  de Escuchar: Es una expresión de la capacidad de interrelación  evidenciada en la  facilidad de comunicación con las personas.

Capacidad de Expresión: Expresada  en dos dimensiones: La oralidad  (capacidad de fundamentar los argumentos jurídicos y no jurídicos que sustentan sus resoluciones con un lenguaje claro, concreto y argumentativo) su  utilización se aprecia en el manejo y participación de las audiencias.  Y La escrituración. 

Percepción y Agilidad Mental: La capacidad para dar soluciones y respuestas a los requerimientos del entorno laboral y personal del fiscal 

Tomando como precedente las actitudes antes mencionadas cabe señalar que la exigencia en el cambio de actitud del Fiscal resulta necesaria para cambiar la actitud pasiva y casi ajena que tenía  en la investigación  en el antiguo sistema inquisitivo, por lo que ésta debiera ser  la siguiente: 

· Asumir su rol de manera directa y activa promoviendo la dirección de las investigaciones tendientes al esclarecimiento de los hechos e individualización de los autores y/o cómplices.

· Como conductor de la investigación debe controlar  el desenvolvimiento de lo actuado a fin de evitar futuros cuestionamientos sobre la legitimidad de los procedimientos con los que se obtuvo determinado elemento o declaración.  

· El Fiscal  se enfrenta a un reto de tiempo real, que demanda un Fiscal preparado apto en sus reflejos, que va a encarar un gran peso en hacer prevalecer  la imagen del Ministerio Público; es decir un fiscal con aptitud de capacitación permanente toda vez que se deja atrás a la figura del Fiscal de papel, de escritorio, al Fiscal autista que se pregunta y se responde.

· El Fiscal debe tener una actitud verdadera de vocación de justicia, que pueda ejercitar el derecho de defensa de la sociedad, de manera suficiente y práctica lo que va a coadyuvar a una mejor administración de justicia. 

· El Fiscal debe tener capacidad de manejo del lenguaje oral  ya que es el  encargado de presentar y sustentar la causa  debiendo contar con la capacidad que demanda el nuevo modelo acusatorio de clara tendencia oral.

· El Fiscal debe cambiar el modelo recogiendo las exigencias que se derivan del Código y del nuevo modelo (oral), debiendo tener capacidad para sustentar sus estrategias de manera pública. 

· El Fiscal debe manejar el contradictorio  es decir sustentar y contestar las atingencias y posiciones  de todos los sujetos procesales y del propio juez.

· EL Fiscal deberá manejar técnicas de interrogatorio oral.

· El Fiscal deberá asumir responsablemente su doble papel, la defensa de los intereses de la sociedad  y también defensor de la legalidad, que se expresa en los derechos de los ciudadanos sujetos a un proceso penal, es decir no solo investigarlo y acusarlo sino también respetar sus derechos fundamentales.                
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